
SUBSIDIO DEL 100% AL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES 2012 

«AGENCIAS QUE CUENTAN CON 
MÞDULO DE EMPLACAMIENTO.¬ 

CARATULA 



 

Å Personas físicas y Jurídicas Colectivas no lucrativas propietarias 

de vehículos con valor factura hasta $350,000 (en todos los casos, se 

considera como valor factura, el precio de enajenación sin IVA). 

 

     Se considera como valor factura, el precio de enajenación del 

fabricante, distribuidor autorizado, importador, empresas 

comerciales con registro ante la Secretaría de Economía, según 

sea el caso, sin descuentos ni bonificaciones al consumidor, 

incluyendo el equipo que provenga de fabrica o el que el 

enajenante le adicione a solicitud del consumidor, incluyendo las 

contribuciones que se deban pagar con motivo de la importación a 

excepción del impuesto al valor agregado.  

 

 

 

¿Quiénes no pagarán Tenencia en 2012?  



Importe factura sin IVA  

Å Para vehículos con fecha factura hasta el 31 de diciembre de 2009: 

 
Valor factura sin IVA hasta $ 350,000 * 15% IVA = Importe total máximo para 

subsidio. 
 

Ejemplo Automóvil:  $ 350,000 * 1.15 = $ 402,500. 

 
 

Å Para vehículos con fecha factura 1 de enero de 2010 en adelante: 
 

Valor factura sin IVA hasta $ 350,000 * 16% IVA = Importe total máximo para 

subsidio. 
 

Ejemplo Automóvil:  $ 350,000 * 1.16 = $406,000. 

 



 

Para gozar de este beneficio, los contribuyentes sujetos del 

impuesto deberán: 

 

 

1. Para nuevos emplacamientos (alta nuevo y permisos.), se 

deberá acreditar residencia en la entidad de por lo menos 6 

meses, anteriores a la fecha del trámite (declaratoria en 

Solicitud y Constancia de Trámite Vehicular). 

 
 

¿Cuáles son los requisitos para acceder al subsidio? 





ÅEl subsidio se obtendrá de manera automática a través del 

portal de Gobierno del Estado de México y para trámites de 

control vehicular en SIIGEM.  
 

ÅQuienes tengan adeudos anteriores a 2012 deberán pagarlos 

para ser sujetos a la obtención del subsidio.  

 

 

ÅLos pagos se podrán realizar con tarjeta de crédito a meses 

sin intereses, ventanillas bancarias o centros autorizados. 

 

ÅCon el número de placa, se podrá consultar, el adeudo por 

rezago de años anteriores, a través del portal del Gobierno del 

Estado o mensaje vía teléfono celular. 

 

¿Qué facilidades existen para obtener el subsidio?  



 

Å Solamente 8 de cada 100 vehículos registrados en el Padrón 

Estatal,  estarán obligados a pagar el impuesto. 

 

Å Personas físicas propietarias de vehículos con valor factura 

superior a $350,000. 
 

Å Personas Jurídicas Colectivas con fines de lucro. 

 

Å Personas Jurídicas Colectivas sin fines de lucro, con vehículos 

superiores a $350,000. 

 
*En todos los casos, se considera como valor factura, el precio de 

enajenación sin IVA. 

¿Quiénes sí pagarán Tenencia en 2012?  



 

 

 

Asimismo, el impuesto se pagará a la tasa de 0%, tratándose de 

los siguientes automóviles: 

 

Å Eléctricos o con motor accionado por hidrógeno. 

 

Å Aquellos cuyas emisiones de bióxido de carbono sean menores 

a 100 gramos por kilómetro de acuerdo con las 

especificaciones técnicas del fabricante, únicamente por los 

primeros 5 años de antigüedad del vehículo.  

 
 

¿Quiénes sí pagarán Tenencia en 2012?  



CAMBIOS EN EL PORTAL 



 





CON ADEUDOS 
ANTERIORES 

No hay subsidio si no 
cubre el total del adeudo 340,000 



SI CUBRE EL ADEUDO 

SI cubre el total del 

adeudo hay subsidio 
también en Recargos 

340,000 



RFC 

Digitalizar el RFC correctamente 

Å 10 o 13 dígitos   en caso de persona física  

        (4 letras, 6 números y 3 de homoclave)  

Å 12 dígitos en caso de persona Jurídicas 

Colectivas 

Con la finalidad de que el sistema no lo identifique como Personal 

Moral cuando en verdad es persona física o viceversa  



FÍSICA 

RFC: MOJO660315 



ALTA NUEVO 

RFC: MOJO660315 



CAMBIO DE 
PROPIETARIO 

RFC: LOCY690104 



CAMBIOS DE PROPIETARIO  
Para vehículo con valor factura menor a $350,000  

DE A  
APLICA EL SUBSIDIO PARA EL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA 

Persona Moral Lucrativa Persona Física SI 

Persona Física Persona Moral Lucrativa NO 

Persona Moral Lucrativa 
Persona Moral No 
Lucrativa 

SI 

Persona Física Persona Física SI 

Persona Moral Lucrativa Persona Moral Lucrativa NO 



PERSONA MORAL 

CON FINES NO 

LUCRATIVAS 

RFC: CEM61020BYA 



No lucrativas 

PERSONA MORAL 

CON FINES NO 

LUCRATIVAS 

RFC: CEM61020BYA 



PERSONA MORAL CON 
FINES DE LUCRO 

Sin importar el monto NO 

tienen el beneficio del subsidio  

RFC: LFC990907T77 



EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 ES EL 

ÚLTIMO DÍA QUE SE SUBSIDIA EL 

IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS USADOS (ISAVAU) 



REGISTRO ESTATAL DE VEHÍCULOS, CON: 

�¾LIBNA TREJO CHIMAL. 

�¾ROCIO HERNÁNDEZ VALDES. 

�¾CITLALLI TERRON DOMINGUEZ. 

TEL.  722 2 134584 

          722 2 261720 EXT. 60583 

CORREO ELECTRÓNICO: libna.trejo@edomex.gob.mx 


